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Notas de Gestión administrativa

1.- lntroducción
TESORERIA MUNICIPAL
EN MÉXCO LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES LA NORMA SUPREMA A LA

CUN- OTATU AJUSTARSE TODAS LAS DEMÁS LEYES; EL MARCO LEGAL QUE REGULA LA CONTABILIDAD

cuBERNAMENTAL sE ENCUENTRA iñ10§Ánricuros coNTENtDos EN LA coNSTITUoIóN PoLiTlcA DE Los

ESTADoS uNlDos MEXlcANos coMo LEY sUPREMA orl pRis; ASi, EL MARCo LEGAL ES-LA FUENTE DE

óuiiáúÉñ H¡eróoóGóiÁ E tNVESTtGACtoN A REALTzAR, u corusrlruclóN, HAcE REFERENCIA A LA

coNTABtLtDAD cueenNnMeNrnL iñüésrourrr'rres nRticur-os z3 rRncctót't xxvttt; z¿ rnncclón IV Y vl, 115

FRACcIÓN IV.

EL 7 DE tVAyO DE 2008 SE puaLtCÓ UN DECRETO EN EL QUE SE REFORMABAN ALGUNOS ART|CULOS DE LA

óóuímüClou euiÁe zuos rI náriCuLo zieN EL euE sE ADtctoNA u rnlcctóu xxvlll, EN LA cuAL sE

FAcuLTA AL coNcRESo DE L¡ ünióñ Á expeDrR LEyES EN MATERTA DE coNTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE

*téi;{ñ ü óóñi¡árióÁó púáLicÁ prRR necumn Los rNGRESos, TENER tl\y.E1o¡f$ITol DEL GASTo

púBltco y EL p¡rnruol'lo y cóÑ Er-r-o ronrnlecER LA TMNSPARENCIA Y LA RENDlcloN DE CUENTAS, A FIN

DE GARANTTzAR uun nR¡¡otltzlclÓN c0NTABLE A NIvEL NACIoNAL'

SIGUTENDO CON ESTE MANDATO CONSTITUCIONAL EL CONGRESO oe Un U¡ltÓl''t PUBLICÓ EL 31 DE DICIEIVBRE

DE 2008 tA NUEVA LEy crr,rnnióe CoNTABILTDAD GUBERNAMENTAL coN EL oBJETO DE ESTABLECER

cRrTERros GENEMLES QUE niéifuÑ Lr co¡lrnetLto¡o cuaeiÑÁr',riryuL-y U EyltLqlg! + rNFoRMAcl0N

FtNANctEM DE Los er.,rrEs puárróói, óoÑ ei rru DE LocnnR sU ADECUADA ARMoNlzACloN' PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA TTSCNTTZNCIóÑ OE i-óS ICTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS' EN GENEML' CONTRIBUIR

A MEDTR LA EFICACIA, rCououin r?ñrrl'lctR oel tuCReSO Y GASTo pÚaLtco, e¡lrnÓ rru VIGoR EL IRo DE

ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PAM LOS PODERES EJECUTIVO' LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

FEDERAcTóN, Los ESTADos Y Eiólsrnrro reornnL; Los AvuNTnMlENTos DE Los MUNlclPlosi Los ÓRGAN0s

pOLiTtCo-ADMtNtSrnnlvos oEiÁióeüÁCCn-crOlES TERRITORIALES DEL DISTRITo FEDERAL; LAS ENTIDADES

púallcns pAMESTATALES oe ÑiveL ÉÉoennLES, ESTATALES i t'¡ut'tlctpnleS ASi coMo LoS ÓRGANoS

AUTÓNOMOS FEDEMLES Y ESTATALES'

EL ARTICULO 74 FNNCCIÓ¡I U, STÑ¡LA:,ES FACULIAD EXCLUSIVA DE U CÁMARA DE DIPUIADOS t,4 DE REY,SAR

u cuENTA PUBL(}A DEL¡ivó ¡ÑÉnloC co¡'t tt osttto ot einuta Los REsuLrADos oE t-¡ GeslÓlv

FINANIIERA, coMpRoBAR siéÉ li ¡lusr¡Do A Los CRIIER/oS SEÑALADOS PoR EL PRESUPUESIo v

VIAITTIi Ét CUMPLIMIENTO D.LOS OEJEIIYOS CONIEN/DOS EN LOS PROGRAMAS.','

ELARTiCULO 115, FMCCIÓN N, SEÑALA'LOS MUN/C/PIOS¡ot"lllvlSIR¡RÁNLIBREMENIE SU.HACTENDA' UCUAL

SE FORMARÁ Or r-OS NEruóIr,,rI¡¡¡iOS Or LOS g/ENES QUE LES PERTENEZCAN' ASi COMO DE LAS

CONIRIBUC'ONES Y OIROS 
'N¿Ái¡OS 

QUE tAS IEG/SLAIURAS ESIAELEZCAN A SU FAYOR."'

POR ELLO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA A TN'CVÉS OT U TESORERÍN MUNICIPAL HA DADO

lNtcto coN IMpLEMENTACIoN ór'ü';lÑóÑznctórl coNrnale" A PARTIR DEL 1Ro DE ENERo DE 201 1 ' PARA

HoMoLoGAR LA CoNTABtLtDAD GUBERNAMENTAL cor'r rn reoenÁcrou Y EL ESTADo EN cooRDlNAcloNc0N

LA DE LA SEcRETARIA or rÑÁÑznl i noulntsrRlctÓN DEL ESTADo v el ÓRc¡tlo DE FISCALIZACIoN

SUPERIOR DEL CONGRESO DEi EbJADO, COU TUTO CUIT¡PLIR CON EL MANDAIO CONSTITUCIONAL DEL
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GOBIERNO FEDERAL, LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA IVUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, ES
ADI/INISTMR

EN FORMA RESPONSABLE, EFICIENTE Y TRANSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS; GAMNTIZANDo EL USo
CORRECTO Y MCIONALIZADO DE LOS MISMOS, I/EDIANTE UN SISTEMA DE MEJOM CONTINUA Y DE CALIDAD
EN Los rMMtTEs y sERvrcros ouE oFREcE A Los cruDADANos pARA ouE DE pAúiA A TMpuLSAR EL
DESARRoLL0 Eco¡lórr¡lco oE Los sALMANTtNos.

COIüO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJoR HACIENDA pÚaL|cn; Es LA QUE REQUIERE
FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOSpúetlcos; ToDo ELLo pAM TRABA¡AR coN TRANSpARENcTA EN Los r¡ries fuelrCos-oüE rresoRA¡] LA
ruroRunclóu FtNANCtEM, pRESUpUESTARtA y pATRt[/oNtAL.

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAIVENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA,
GTo., LA resonrRí¡ MUNIcIPAL UNIFIoARA cRtTERros y poom oBTENER lupon¡¡ncóru-iñeClsn i
HOMOGÉNEA DE LAS FINANZAS púgllcRs A NrvEL NAcroNAL. AL HoMoLocAR Los pRocEsos coNTABLES
IVEDIANTE LOS MISMOS CRITERIOS DE TODo EL SECToR pÚaL|co sE CoNVIERTE EN UNA HERRAMIENTA
INDISPENSABLE PARA LA EFEclvA nruorcróru DE cUENTAS, puES AL coNTAR coN DATos y FoRtvtATos
COI¡PARABLES, SE FORTALECE LA TMNSPARENCIA GUBERNAIUENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE
rrscRLlzncló¡r DE Los DtFERENTTs óRcn¡los DE GoBtERNo.

U TESORTRÍI IT¡UNICIPAL TIENE UN FIRME PROPÓSITO: SER LA DEPENDENCIA QUE PRoPoRCIoNE CoNFoRME
AL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO Y AL PLAN OPERATIVo ANUAL; LoS RECURSoS SUFICIENTES PARA EL
CUIVIPLIMIENTO DE LOS COMPROIVISOS CON u soclrom, Isi CoMo CoNTRoLAR oí¡ ¡ oin us ¡IECEsIDADES
DE LA ADIVIINISTN,qCIÓI'¡ PÚALICI MUNICIPAL PARA EL CoRREcTo DESEMPEÑo DE SUS FUNCIoNES Y
FORTALEcER SUS FINANZAS pÚgLIcns,

2.. Panorama Económico Financiero

3.. Autorización e Historia

a). . FECHA DE CREACION DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;
COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOIVINADO UNO DE
LOS MUNICIPIOS QUE INTEGMN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 3,I DE
MAYO DE 1895 OBTENIENDO LA DENOMINACION DE "CIUDAD,, SEGÚN coNSTA EN EL DECRETo NUIüERo 57,
ARTICULO 1,

...DECRETO NO, 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 1968 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
EsrADo DE GUANAJUATO, P0DER LEGISLATTVO; ARICIJLO. i, EL ESTADO DE GUANAJTTATO SE DTWDE EN LOS
S,GUTE¡JIES n U¡rrClP,OS; ABASOLQ ACAMBARO, SA/./.MANCA.,.

......ARTICULO 5, EL MUNICIPIO TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICIJLO 115 DE LA
CO'VSflIUC'OI,/ POLITICA DE tOS ESIADOS UT{'DOS MEXICANOS Y ETV tOS IERM'IVOS DE U FRACC. I, DEL
ARTICULO 24DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO......
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SON INDEPENDI/ENIES Er'lIRE Sr....

LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING, JORGE IGNACIO LUNA BECERM

LIC. ANTONIO MMIREZ VALLEJO

LIC, JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING, ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

LIC, JULIO CESAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

MISIOi.I, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

-.-..DECRETO NO, 57 PIIBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO SEXTOco'vcREso colvsTtTUCloNAL DEL EsTADo LTBRE Y soBERANo DE GAUNAI)ATO; EN Stt ART1CUL¡ t, SE ERtcEEN CIUDAD LA VILLA DE SALAMANCA....

b)..PRtNCtPALES CAMBtOs EN SU ESTRUCTUM

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1gg7 .2021

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 - 2012

2012 - 2015

2015 - 2018

2018 - 2021

2021 -2024

MlsloN: Por amor a salamanca' lransformar nuestro municip¡o imprementando un.modero de gobiemo humano, honesto,transparente e ¡nnovador, guiado oor la particípac¡ón .¡r¿ád.ñ., ioñir.l.poder de la gente conlolide la reconstrucc¡ón del
i:l::i,':fl,4',:?J.'ii:,X :','.T[l[f¿.,ó,..,;;ü;il;;ffi; amúiente v d;,.,,d;l;;jf,iones oe equioao,

vlsloN: ser reconocido como.un gobiemo de resultados, integrado 
,por, 

personas sensibles, honestas, capaces ycompromet¡das con Ia transformación sociar. rmpactan'ü;;; ffiY'., el mejoramiento de la calijad de vida de todos los
habitantes, convirtiendo a saramanca en un municipio moo.¡á !-j.t rnt orr oesanoflo económico der bajio.
vA[oRES: Los valores en ¡os oue se basa esta admlnistracrón 2o212o24,son un encuentro cercano con ra sociedad::[:t[x¿:r§:[T:: ?Jffi:iTtixixiH§ i*1,:fl:?;".ffi; ;;#: ffi:[:i:rma n,esra con

4mor o soldmanco. porque es nuestra casa, nuestra raiz, y el hooideterm¡nacón dáin-tregri nu.riá. ..fr.oos para engrandece,., ..rÉ1i^1:':-tjros hermanos. trabajaremos con ra firme
manca, corazón de Guanajuato,,.

Ef¡cienc¡a Adm¡nistrativo' La administración munic¡pal se conduc¡rá. con eliciencia y eficacia en er manejo, contror yejerc¡c¡o de los recursos públicos. maxim¡zan¿o los recr-di rl',ima"no".l"rrt.l'i.t.. y pr.supuestales de salamanca, obteniendo
::i,ffiá..,r[,T..,r,fi,.1.;,,|,fj.,;,f|,,0Á,;i;.;;;;i;:oil.",i.ioo ,0s.. de caiidad ravo,aores_pa,a ra atención y
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TESORERIA

MUNICIPAT

administración municipal se conducirá con rectitud, verdad, justrcia e integridad hacia la poblac¡ón
derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso politico y los hechos sociales.

Resoeto Sociol. La administración municipal, tiene como elemento esenc¡al el respeto a la sociedad, a la diversidad de
género, de ideologias, creencias, conduciéndose con integridad e imparcialidad y mn la pluralidad democrática que ¡mpulse
al cumpl¡miento de metas.

Trdñsporencio Gubernomentdl. La. administración municipal trabaja en la utilización bajo el principio de un gobiemo
abierto a.la c¡udadania, con transparencia en la utilización y desiino de los recursos públicos, con apego a la ¡ey y normatividad
en la mater¡a.

comoromiso social. Esta administración se.compromete a trabajar por el beneficio social, para lograr disminuir la pobreza
y vulnerabilidad, generando el crecim¡ento y desanolro económico de ius habitantes.

Trabaio.e.n Eqlioo El peBonal que elabora en esta admin¡stración se organizará para lograr un objetivo en común u objetivoscompartidos. cada uno de eflos aportará sus caracteristicas diferencáres como ro són I" ;É;;;;; su formación, supersonalidad, sus aptitudes, etc, para lograr satisfacer los resultados esperados.

*!!:!Pry-A!g un gobiemo socialmenle responsable, sensible a las diferentes necesidades de ta sociedadsalmantrna, presto a brindar Ia avuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, ¡rprrá.0. .á ."JÁiento económico,sin exclusión alguna.

4.. 0rqanización v 0bieto Social

a)..OBJETO SOCTAL:

b). . PRtNC|PAL ACTtVtDAD:

SERVICIOS ADMINISTMTIVOS MUNICIPALES

c). . EJERCICI0 FTSCAL:

EJERCICIO FISCAL 2022

d).. REGtMEil JURID|CO:

PERSONA MOML CON FINES NO LUCRATIVOS,

e). - C0NSIDERACt0NES FTSCALES DEL ENTE:

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORITATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DERETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS,

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DERETENCION DE ISR DE HONOMRIOS ASIMILADOS A SALARIOS,

. PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMAT¡VA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DERETENCION DE ISR DE HONOMRIOS PROFESIONALES,
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DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES I/ENSUALES DE

ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEIUPORAL DE

. PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES I/ENSUALES DEL 3

% DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

- PRESENTACTON DE DECLARACTON ANUAL (TNFORI/IATTVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONOMRIOS PROFESIONALES (RETENCION)'

- PRESENTACTON DE OECLAMCTON ANUAL (TNFORMATTVA) Y PAGOS PROVISIoNALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML

DE BIENES (RETENCION),

f). . ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BASICA

ORGANIGRAI/A DE LA ENTIDAD

g). . FtDEtCOMtSOS, MANDATOS y OTROS ANALOGOS DE LOS CUALES ES FIDEIC0MITENTE 0 FIDUCIARI0:

5.- Bases de Preoaración de los Estados Financieros:

a) si se ha observado la normatividad emitida por el coNAC y las disposiciones legales aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PARA LA PREPAMCION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESENTE PERIODO'

SON CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL (DEL ART. 1 AL 57), POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CoNTABLE (CoNAC)'

poR EL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CEAC), CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADoS

UNlDos MExlcANos (ART,73 FRACC, XXVlll' ART.74 FRAcc. Vl, ART, 115 FMcc. lV), coNSTlTUcloN PoLlTlcA

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL (ART.20) LEY DE FISCALIZACION

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ART. 6 FRACC, IV, ART. 2'1, ART' 66)' LEY ORGANICA

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO (ART 69 INCISO F) FRACCION lV, ART 70 FMCC VI', ART 72

FRACC. Vll, ART, 106, ART, 114) LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LoS SERVID0RES PUBLICoS

DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconocim¡ento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información

flnanciera, asi como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: msto

histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de

aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO' VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIEM Y LAS BASES PAM EL REGISTRO

E INTEGMCION PRESUPUESÍARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIERA, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORMEALOS-POSTULADOSBASICOSDELACONTABILIDADGUBERNAMENTAL'SEDEBERAAPLICARPOR

5



COMPAMBLE PAM LA TOIVA DE DECISIONES.

'EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZO A UTILIZAR LA BASE DEt DEVENGADO DE ACUERDO CON LA
NUEVA LEY GENEML OE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 201 1.

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad,
deberán:

- Revelar las nuevas políücas de recon@¡miento:

- Plan de implementación

- Revelar los camb¡os en las politicas, la clasificación y medición de las mismas, así como su ¡mpacto en la información
financiera:

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para f¡nes de
comparación en la trans¡ción al base devengado.

6.. Políticas de Contabilidad Sionificativas

a) Actualizac¡ón

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PARA EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PúBLrcA (PATRtMoNto).

b) lnformar sobre la realización de operacrones en el extranjero y de sus efectos en la información financ¡era gubemamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPERACIONES EN EL EXTMNJERO.

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas

EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS No
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS,

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Benefcios a empleados

f) Provisiones

g) Reservas

TESORERíA

seraÍiNce I MUNtctPAr
EL ENÍEPI.BEICOUE TAL FORMA QUE LA INFORMACION QUE SE PRoPoRCIoNE SEA oPoRTUNA, CoNFIABLE Y
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h) Cambios en políticas contables y corrección de erroresjunto con la revelación de los efectos que se lendrá en la ¡nformación
f¡nanc¡era del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES OUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA
EMISION DE LA INFORMACION FINANCIEM FUERON DE ACUERDO CON LA NUEVA LEY GENEML DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO
QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLAS¡FICACIONES CONTABLES EN LAS eUE NO
SE REALIZAN CAMBIOS EN LOS TIPOS DE OPEMCIÓN.

h) Depuración y cancelación de saldos:

7. Posición en Moneda Extraniera v protección oor Riesqo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera
NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTMNJERA,

b) Pasivos en moneda extranjera:
NO SE TIENEN PASIVOS EN MONEDA EXTRANJEM.

c) Posición en moneda extranjera:
NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTMNJERA

d) Tipo de cambio
NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

e) Equivalente en moneda nacional:
NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXTRANJEM.

Lo. antenor por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en ros rubros de actvo y pasivo,
Adicionalmente se ¡nformará sobre los métodos de protección de riesgo por variac¡ones en el tipo de cambio.

8- Reoorte Analítico del Activo:

1 V!3-Ú!i! g-qoLrlltajes de deprecración, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos
EL PAMMETR0QUE SE UTlLlzA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE tSR, EN rrrueÁ nitrÁ-v poR MESES
CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los act¡vos:
NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en el eiercicio, tanto financieros como de investigación y desanollo
NO APLICA

'}.
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tipo de interés de las inversiones financleras

SALAMANCA
0) Kreg0s p0r ttpo de cambto
NO APLICA

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes constru¡dos por la entidad
NO APLICA

0 Otras circunstancias de caÉcter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantia, señalados en embargos,
litigioq titulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversónes financieras, etc.
NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicac¡ones, efectos contables
NO APLICA

h)Administración de activos; planeac¡ón con el objetivo de que elente los utilice de manera más efectiva
NO APLICA

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos
como s¡guer

a) lnversiones en valores:

b)Patrimonio de 0rganismos descentralizados de Control presupuestario lndlrecto
NO APLICA

c) lnversiones en empresas de part¡cipación mayoritaria
NO APLICA

d) lnversiones en empresas de partic¡pación m¡noritaria:
NO APLICA

e)-Patrimonio de organ¡smos descentral¡zados de control presupuestario directo, según conesponda
NO APLICA

9. Fideicomisos. Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrattvo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relac¡onando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:

10. Reoorte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación conespondiente al ente público o cualquier tipo de ¡ngreso, de forma
separada los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

l'1. lnformación Sobre la Deuda v Reporte Analítico de la Deuda:

a) Util¡zar al menos los s¡guientes ¡ndicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como
minimo, un período igual o menor a S años.
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b) lnformación de manera agrupada portipo de valor gubernamentalo instrumento financiero en la que se considere intereses,

comisiones, tasa, perfil de vencim¡ento y otros gastos de la deuda.

- 
Se anexará la información en las notas de desglose.

12.. Calificaciones Otorqadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia

'Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Cálidad C¡editicia respecto

a otras del Pais.

13. Procesos de Meiora:

Se informaÉ de:

a) Principales Políücas de control intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IIUPLEIVENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA

IUUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., SON DE ACUERDO CON NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

MCIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEIVPLADAS DENTRO DE

LOS MANUALES DE ORGANIZACION DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) lvledidas de desempeño financiero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAIVADO 'ADMINISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO' QUE DA

SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGMMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES,

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PAM
ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PAM SU I\4EDICION A TMVES
DE LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PARA TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS

EL MUNICIPIO Y OE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

'14- lnformación oor Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de

las actividades y operaciones que real¡zan los entes públ¡cos, ya que la misma proporciona informac¡ón acerca de las

diferentes actividades operativas en las cuales part¡c¡pa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas

geográf¡cas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y

beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contnbuye al análisis más preciso de la s¡tuación financiera, grados y fuentes de riesgo

y crecimiento potencial de negoc¡o

15. Eventos Posteriores al Cierre:
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior al que

informa, que proporcionan mayor evrdencia sobre eventos que le afectan económ¡camente y que no se conocían a la fecha

de cierre.

N0 SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE OUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIEM Et\,4lTlDA EN

ESTE PERIODO.

'&.LAMANCA
:oRAzó¡ D€ cuAiAluaro



-m,[,,n*:l.i*acionadasquepudieranejercerinfluenciasrgnificativasobrelatoma

de decisiones financieras y operativas
NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

'17- Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:
Los Estados Financieros deberán incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Eslados Financieros y sus notas, son razonablemente corectos y son responsabilidad delemisol"

Los Estados Financieros son firmados por la Tesorera Municipal y el Presidente Municipal, de acuerdo con la normativldad
vigente.

C.P. Herlinda Castillo Aguado
Tesorera

Lic. Julio César Ernesto Prieto Gallardo
Presidente Municipal

10


